
 

CIENAGA MAGDALENA  
  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 47-189-31-05-001-2024-00011-00 

DEMANDANTE  LUZ ELENA ESTRADA ARAUJO   

DEMANDADO  DRUMMOND LTD.   

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
CIENAGA MAGDALENA  

  
INFORME SECRETARIAL. 6 de marzo de 2024. Paso al Despacho el presente 
proceso informando que, solicitó rectificar la hora de la audiencia a celebrarse, ya 
que, por un error involuntario, se colocó la audiencia en hora no hábil.  
 
Lourdes Gil  
Oficial Mayor  

 
AUTO: 

   
Ciénaga Magdalena, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)     
  
De acuerdo a la preceptuado en el párrafo 3o del artículo 286 del C.G.P., se procederá 
a corregir la hora de la audiencia a celebrarse el treinta y uno (31) de mayo de 2024 
en el sentido que la misma se efectuará a las   9:30 de la mañana.  
 
 
En virtud de lo expuesto, se;    
    

RESUELVE:  
    
PRIMERO: CORRÍJASE la hora de la audiencia a celebrarse el treinta y uno (31) 
de mayo de 2024, la cual se realizará a las   9:30 de la mañana,  
 
SEGUNDO: Los demás numerales del auto que fijó fecha para la realización de la 
audiencia quedan incólume.  
  
  
El Juez,    

 
RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
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